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DIARIO DE MADRID
DEL VIERNES 25 DE MARZO DE 180S.

La, Anunciación óe naestra Señora y y Encarnación del hi'io de Dios,
y ei hucn Ladran, ^z O:iarenfj harás en la iglesia de monjas

• d¿ • Lorsianlino j»ti.

'Bendición Papal en S. Agustín, Carmen y S. Juan de Dio«.
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D. BARTOLOMÉ MUÑOZ DS TORRES, DEL CONSEJO D.í. S. M.,
su Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno
del Consejo.

c'erti.ico que por el Excnao. Sr. D. Pedro Cevallos , primer Se-,
cretarío ríe lisiado y del Despacho, se ha comunicado ai ii¡ao. Sr. De-
cano Gobernador interino del Consejo la Real •Orden-,-que dice así:

.cfí!mo. Sr. Can fecha de ayer me ha dirigido el Rey el Real Decre-
to>sigjieate : Deseoso de promover por tocios les uiídios posibles el
bien de mis araados vasalisg, y convencido de ia utiiidad que debe r-e-
salt3r a la Villa de Madrid y demás Pueblos del coaiorno de que se re-
duzc^íi lo* coios de ciza mayor y menor , y se extingan los Lobos,r
Zofrás y demás Aüínañas , en cuyo caso podría reducirse á cultivo rau-
ckas tierras estériles, Se aprovecharán ios pastos pira los ganados vlet
coasuíno d; Madrid, y podrá tener la'ViHi el abasto necesaria de leal'
y.de carbón 4 he determinado realizar esta. i.íea : pc-ro cono los graves-
cuiiaios de que me hallo rodsaio no me-p^r.ntten ocuparme ca este;

dei moda y tiempo de Í3 ax¿ojeioa , me reservo to¡rnr ii re-p
ju mas coiiforjie sobre el pirticaUr , y entre cauto

esieaii.Real Decreto, y me propondréis-ía¿ kleai-que os parezca^,

Ayuntamiento de Madrid



S78

convenientes. En Aranjue* á reinte y dos de Marzo de mil ochocientos y
ocho.rrA D. Pedro Ccvallus.rrY de Real Orden lo traslado á V. 1. para
la üGticia del Consejo, y ú fin de que lo mande publicar. Dios guarde
á V. I. mucho» años. Áranjuez veinte y tres de Marzo de mil cchccien-
tos y oche. = Pedro Cevallos. = Sr. Gobernador interino del Cornejo."
I Publicada en el Consejo pleno de este dia la antecedente Real Orden,
se ha mandado guardar y cumplir $ y que para que llegue a noticia de
todos se iii prima, y fixe en los sitios públicos y acostumbrados de tita
Corte. Y para el efecto lo firmo en Madrid á veinte y quatro de Mar-
zo lie mil ochocientos y ocho. D. Bartoíütné Muñoz.

c
BANDO.

'on fecha veinte y tres del presente mes se ha comunicado al limo»
Sr. D.cano del Consejo una Real Orden, que entre otras cosas contie-
ne lo siguiente:

ff Teniendo noticia el Rey nuestro Señor que dentro de dos y medio
á tres dias llegará á esa Corte S. M. I. y R. el Emperador de los Fran-
ceses, me manda S. M. decir á V. I. que quiere sea recibido y tratado
con todas las" demostraciones de festejo y alegría que corresponden á su
alta dignidad é íntima amistad y alianza con el Rey nuestro Señor, de
la que efpera la felicidad de la Nación j mandando asimismo S. M. que
la Viiía de Madrid proporcione objetos agradables á S. M. I. y R., y
que contribuyan al mismo fin todas las clases del Estado."

Y habiéndose publicado en el Consejo, ha resuelto se entere de ello al
Público por medio de este Edicto. Madrid veinte y quatro de Marzo de
mil ochocientos y ocho.= Está rubricado.

Es cofia de su original, de que certifico yo Don Bartolomé Muñoz de Tor-
res t del Consejo de S. M., su Secretarte, Escribano de Cámara mas i
y de Gobierno deí Conejo. Madrid dicho dia. = Don Bartolomé Muñoz.

Tregunta D. A. C. B.

. editor , |qué le parece á vmd. de este problema? iQ f
necesario: si tas sociedades j o formadas, para ía institución de los idiomas}
ó bien las lenguas ya inventadas, para eí establecimiento de las sociedaüesi
En quanto á mí me parece mas fácil demostrar.que los hombres no
pueden formar entre sí una sociedad sin el socorro de un idioma pre-
cxisteine; y por el contrario no puede formarse idioma sin la previa
sociedad de una nación con otra.

Para dar yo mis razóneseme ha de permitir vmd. hablar en la hi-
pótesis de que fuera posible hubiese habido sobre la tierra una lengua

ó bien uu idioma invariable ¿ pues solo se podiia dar e&iz caso
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#n una nación que saliendo (por medios puramente humanes) poco á
poco d«l estado de saivage ó de barbarie, y que enteramente separada é
ignorada del resto de los hombres, se ocupase únicamente en satisfacer
á las primeras necesidades de la naturaleza , atendiendo solo á su segu-
ridad y bien estar, sin que tuviese la menor idea de geroglíficos , sig-
.sos ni escritura, ce&ida precisamente á valerse de aquellas pocas pala-
bras de su uso común y ordinario , que bastasen para su reducido nú-
mero de ideas.

Si se observa el estado de diferentes pueblos saívages (sin mas unión
con los individuos mismos de su especie que la que tenian con los bru-
tos , que es la simple cohabitación en los bosques) que nos han dado á
conocer la historia y los viages, se verá que el carácter general y cos-
tumbres dei hombre se «reducen esencialmente á la mayor ó menor faci-
lidad de proveerse su sustento. ' $t etnchirá.

TEVTA JUDICIAI»

El sefísr intendente de esta provincia por su decreto de 13 del cor-
riente ha aprobado el remate celebrado en el 5 del mismo ¿e una casa
en esta corte y su calle de Toledo, señalada con el núm. 6, maní. 163,
que tiene de sitio 11 ióf pies , tasada en 142,887 rs., que produce de
renta anual 8736 rs., y remató en la misma cantidad á pagar en vales
reales -j y para la puja de la mejora del quarto ha señalado el término
de 30 días , que corren desde la fecha de dicho decreto. Quien quisiere
proponerla acuda á la escribanía del número de D. Antonio Lop-z. de
¿alazar, que se admitirán las que se propongan.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID,

La real junta de dirección y gobierno de los reales hospitales General
y Pasión de esta corte, teniendo presente que el dia 24 de este mes fi-
nalizó el término que se prtíixó en 24 de febrero anterior, convocando
á íodas las personas q.ue quieran proveer á dichas reales caías' de car-
nero de buena calidad, ba señalado el dia 28 del que rige, á la hora de
las quatro de su tarde, para celebrar el remate del referido ariículo en
la sata de la misma real juuta, siia en el primer patio del hospital Ge-
neral: lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 21 de
marzo de itfc¥> £ í Marques de ios Lknos de Alguazas.

CAMBIOS,
París • 16 5.
Londres 43!.
Amsterdam 99^ á 100.
Ha.nburgo 95^.
Vales ¿ia curso fixo.
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NOTltiÍA SUEI/*A¡ *
oa Antonio josef Salaiar y Santadh, establecí "lo pir* el ramo de

calibea, por cuyas operaciones ha merecido ia mayor aceptación ue va-
rias personas principales, y demás de esta corte* promete de nuevo ex-
traer radicalmente todo callo, úiegra callosa, gavilanes en lis unas, y.
empsdraduras en la planta del pie: adviniendo qae no exige ei mas ÍO->
v. ¡«teres hasta verilicar.su anuneio. Vire Kaarij del bol, calle de ^ - 4
freros, casa'de la Droguería, núin/7, qmrto 4.* a

PÍCKDIOA,
JEi lúaes 21 del corriente, á las ocao.de la mañana, se perdía un-ta-M

legato coa ua*cantidad de monedas de oro. Al que lo huoiese encoa-,.
traxío se le suplica se sirva dar razoa ea ia tienda qae esta en la cañe ,
de H.M-Uleza, esquioa á la de las infantas, doads se le darán «as se-
fias^ y unb>uca kallaigo. •

S I R V I K N T E S . ^ ,
Un joven de edad de 22 aójjs. desea ..colocar* con alguna señora o ca-

l d i d l f r ancés l e esenue3, tra-

.HH. «.iaquelUs qualidaies que desean los sugctos que quieren procu-
rarse u-i criado en quien puedan confiar todos sus negocios con según-
daU No'tendrá reparo en pasar, al .lado de un comerciante, en encar-

u s de ios negocios de'qjialesquiera.sugcto, aunque sea por po^o
o. En U liorería'de Malacuera, calle del Carmen, pueien dex^r
-i .• • « - . • i i ' I . . ~ ^ i ! .» «i o l e o í l f> . 5511

Uempo. En h üorcría de Malacuera, calle d c l ; p
una papeleta , eu que expresen su.nombra , apellido , calle y.casa <&•**•
habitación los sugetos <$ue de él necesiten ; y ea la misma liüreria halla-
rán una Muestra de ia l¿tra del interesado, t ,

Un sugeto de edad de 4Ó anos desea entrar í servir a una señora o
caballero , sin mis estipendio que el cotidiano alimento , y el simple
cabierto.'Dari razón ei portero del Banco nacional de S. Car los , cane
de la.Luna.

TEATROS. .

Hoy no hay función en ningún teatro , según costumbre.

CON
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